INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 5 DE MAYO DE 2011. SUBVENCIONES PÚBLICAS. CAMBIO DE PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA BENEFICIARIA.  INCIDENCIAS. 

Modalidad de informe: Consulta.

Área temática: Subvenciones.

Informe vigente.
Se plantea ante esta Intervención General consulta procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda, relativa a los criterios a seguir en el caso de que una empresa beneficiaria de una subvención sufra un cambio en su personalidad jurídica durante el período subvencionable.

La Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda ha constatado que en determinadas líneas de subvenciones –líneas relativas al fomento de la Innovación y el Desarrollo Tecnológico en los sectores de Tecnologías de la Información, Aeroespacial y Biotecnología-, una vez concedida la subvención y durante el período subvencionable, la empresa beneficiaria se ve afectada por una escisión o fusión, con cambio de su personalidad jurídica, y con ello puede existir alteración de los requisitos subjetivos que fueron tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

A la vista de lo anterior, la Intervención Delegada consultante formula una serie de cuestiones de carácter general, no referenciadas a un concreto expediente, sobre la materia indicada en el párrafo precedente. En concreto, corresponde analizar si es posible acceder al cambio de titularidad en un expediente subvencional antes de que se conceda la subvención y después de dicha concesión. Se consulta cuáles son las consecuencias jurídicas en el caso de cambio de titularidad de la subvención si la empresa originalmente beneficiaria era PYME y la empresa sucesora no lo es o viceversa. Asimismo se plantean una serie de cuestiones de carácter procedimental como son cuales deben ser las actuaciones a realizar desde que se recibe la comunicación de cambio de personalidad jurídica del beneficiario de una subvención, la procedencia o no de baremar a la nueva sociedad y la incidencia en la devolución del aval del cambio de personalidad jurídica del beneficiario.

Para resolver la consulta planteada, procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I

Esta primera consideración tiene por objeto efectuar determinadas precisiones formales en relación con la consulta elevada a este Centro Directivo pero que, pese a este carácter, tienen incidencia directa en la resolución de la consulta.

La Instrucción de 28 de marzo de 2006 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General, en su apartado tercero, dice que:

"Con la finalidad de que la información recibida por este Centro Directivo tenga un mismo grado de homogeneidad para su estudio y análisis, los escritos de consulta y discrepancia deberán concretar la cuestión planteada, los fundamentos legales que se consideren aplicables y la opinión o parecer sobre la cuestión formulada.

Igualmente se acompañarán a la consulta o discrepancia, los antecedentes, expedientes, documentos, informes, etc…, que se consideren necesarios para el estudio del asunto, porque fundamenten, sean objeto o formen parte de la consulta o discrepancia, así como cualquier otro aspecto que pueda resultar de interés en la decisión que se adopte, debiéndose especificar a estos efectos, el estado de tramitación del expediente en el marco del procedimiento administrativo.

En todo caso, los expedientes relativos a los escritos de consulta y discrepancia se remitirán a este Centro Directivo completos, acompañados de la documentación oportuna en original o fotocopia compulsada."

No obstante lo anterior, la consulta planteada, al no referirse a un expediente concreto, no se  acompaña de antecedente alguno ni se manifiesta la opinión de la Intervención Delegada consultante sobre la cuestiones formuladas. Como quiera que la consulta se plantea en términos generales, sobre cuestiones hipotéticas, debe advertirse que la resolución de la consulta realizará una serie de consideraciones también de carácter general, cuya aplicación a un determinado expediente no podrá realizarse directamente sino que requerirá el estudio y evaluación de los antecedentes singulares del caso concreto.

II

La primera cuestión objeto de consulta se refiere a la incidencia en un expediente subvencional de una operación de fusión o escisión de sociedades. 

La Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles –en adelante LMESA-, al igual que el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, contempla como fusión aquella operación en virtud de la cual dos o más sociedades preexistentes se unen para crear una nueva sociedad, o bien  la denominada fusión por absorción en la que una de las sociedades absorbe a la otra/s. Pues bien, en ambas modalidades de fusión se produce la sucesión universal de los patrimonios de las sociedades que se fusionan ya que, de conformidad con el artículo 23 de la LMESA, en el caso de que la fusión suponga la creación de una nueva sociedad, la fusión implicará la extinción de cada una de las sociedades que se fusionan y la transmisión en bloque de los respectivos patrimonios sociales a la nueva entidad "que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de aquellas." (artículo 23.1 LMESA); y, en el caso de fusión por absorción, esto es, cuando la fusión resulte de la absorción de una o más sociedades por otra ya existente "ésta adquirirá por sucesión universal los patrimonios de las sociedades absorbidas, que se extinguirán" (artículo 23.2 LMESA).

En cuanto a la escisión, los artículos 68 y siguientes de la LMESA regulan tres modalidades de escisión:

· Escisión total. Se produce la división de todo el patrimonio de la sociedad en dos o más partes, cada una de las cuales se transmite en bloque por sucesión universal a una sociedad de nueva creación o es absorbida por una sociedad ya existente, recibiendo los socios un número de acciones, participaciones o cuotas de las sociedades beneficiarias proporcional a su participación en la sociedad que se escinde.

· Escisión parcial. Supone el traspaso en bloque por sucesión universal de una o varias partes del patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forma una unidad económica, a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes, recibiendo los socios de la sociedad que se escinde un número de acciones, participaciones o cuotas sociales de las sociedades beneficiarias de la escisión proporcional a su respectiva participación en la sociedad que se escinde y reduciendo ésta el capital social en la cuantía necesaria.

· Segregación. Se entiende por segregación el traspaso en bloque por sucesión universal de una o varias partes del patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forma una unidad económica, a una o varias sociedades, recibiendo a cambio la sociedad segregada acciones, participaciones o cuotas de las sociedades beneficiarias.

De acuerdo con lo anterior, todas las operaciones societarias expuestas tienen como consecuencia común la transmisión del patrimonio por sucesión universal, esto es, la adquisición por parte del sucesor de los derechos y obligaciones que ostentase la persona a la que sucede. El fenómeno de la sucesión universal se une a la forma o modalidad de transmisión, que debe ser en bloque, es decir, no de un elemento del activo de la sociedad, sino de una unidad económica, esto es, de un conjunto de elementos de activo y pasivo que desde el punto de vista de la organización productiva constituye una explotación autónoma, e implica la adquisición, por parte del sucesor, de todos los derechos y obligaciones que ostentase la persona a la que sucede, excepción hecha de los derechos y obligaciones de carácter personalísimo o intuitu personae.

Por lo tanto, teniendo en cuenta que la fusión y escisión de sociedades conllevan la transmisión del patrimonio social por sucesión universal, lo que significa que el sucesor adquiere todos los derechos y obligaciones que ostentase la persona a la que sucede, salvo los de carácter personalísimo, debemos analizar si dicha transmisión afectaría también a los derechos derivados de la condición de beneficiario de una subvención que correspondiera a la sociedad sucedida. O dicho de otra forma, la cuestión objeto de consulta se refiere a la posibilidad de transmisión de la condición de beneficiario de una subvención cuando la empresa beneficiaria se ve afectada por una escisión o fusión, con cambio de su personalidad jurídica, o si esto no es posible ya que con ello puede existir alteración de los requisitos subjetivos que fueron tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

Para la correcta resolución de las cuestiones planteadas en la consulta, considera este Centro Directivo que ha de procederse a la diferenciación de las distintas fases del procedimiento subvencional para determinar cuáles son las consecuencias jurídicas dependiendo de que la fusión, escisión o absorción de sociedades se produzca en una fase u otra del procedimiento.

El procedimiento subvencional, en régimen de concurrencia competitiva, es un procedimiento que se inicia de oficio mediante convocatoria efectuada por el órgano competente -artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante LGS-. Realizada la convocatoria los interesados pueden presentar sus solicitudes que serán valoradas y se resolverá la concesión o denegación de la subvención. 

Pues bien, la solicitud de una subvención no genera derecho alguno a favor del solicitante, sino que es la resolución de concesión la que genera el derecho a percibir la subvención concedida al solicitante-beneficiario. En este sentido, la LGS señala en su artículo 24.6 que “Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.” Asimismo, la jurisprudencia se ha pronunciado en multitud de ocasiones
 indicando que la mera concurrencia de los requisitos necesarios para la concesión de una subvención no genera derecho alguno. Por lo tanto, la solicitud de una subvención constituye una mera expectativa de derecho a obtener la subvención solicitada, pero no constituye un derecho susceptible de ser transmitido. Así, el Tribunal Supremo en su Sentencia de 18 de diciembre de 2006 indica que “El procedimiento de concesión de la subvención tiene en cuenta las condiciones personales del solicitante, por lo que ha de calificarse como un procedimiento personalísimo y, por ende, intransmisible”.

Este principio general que afirma la intransmisibilidad de la solicitud de una subvención, ha sido aplicado a casos concretos de procesos societarios de fusión, escisión y absorción. En ellos, la solución que ha proporcionado la jurisprudencia es clara y unánime
, afirmando que no cabe considerar transmisible a título de sucesión universal la solicitud de una subvención. Así, la Sentencia de Tribunal Supremo de 18 de diciembre de 2006 dice que “...en el supuesto de que la operación societaria de fusión, absorción o escisión de una sociedad anónima se haya producido con anterioridad al otorgamiento de la subvención, no cabe considerar que sea transmisible a título de sucesión universal una mera expectativa de derecho a obtener una subvención”

En conclusión, la solicitud de una subvención no es transmisible a persona distinta del solicitante de la misma y, en aplicación de este principio al caso que se analiza en el presente informe, cuando una empresa solicita una subvención y,  con anterioridad a la resolución de concesión, experimenta un proceso de fusión, absorción o escisión no procede el cambio de titularidad de la solicitud de subvención.

Cosa bien distinta es si el proceso de cambio de personalidad societaria se produce una vez concedida la subvención. En este supuesto, debe analizarse si es posible la transmisión de la condición de beneficiario una vez ha sido concedida la subvención, o si por el contrario el cambio de beneficiario de la subvención implica la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para su otorgamiento y debe producir consecuentemente la pérdida de la subvención concedida.

La posibilidad de que el beneficiario de una subvención cambie, es decir, que una persona se subrogue en la posición del beneficiario de una subvención asumiendo sus derechos y obligaciones ha sido contemplada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo en diversas ocasiones, resultando oportuno citar la sentencia del Tribunal Supremo de 25 de octubre de 2007, en la que somete a autorización de la Administración la posible transmisión de la condición de beneficiario al señalar que “..., en virtud de circunstancias cambiantes pueda la Administración autorizar una subrogación...”.

La claridad con que se expresa la jurisprudencia acerca de la posibilidad de subrogación en una subvención no se adivina, sin embargo, a la hora de encontrar un criterio que determine en qué supuestos procede autorizar dicha subrogación y en cuales no. En este sentido, el Alto Tribunal ha resuelto en diversos casos determinando que debe autorizarse el cambio de titularidad de la subvención, mientras que en otros ha resuelto en sentido contrario sin establecer una pauta definida sobre cuales deben ser los criterios a tener en cuenta en un caso u otro. Así, por ejemplo, en la Sentencia de 12 de julio de 2001 se dice que “El hecho de que en el último año de los cinco en que aquellas condiciones debían satisfacerse una nueva entidad haya sucedido a la empresa originaria, culminando la inversión y manteniendo la creación de empleo, no puede erigirse en obstáculo formal de tal magnitud que determine la declaración de incumplimiento...” o en la Sentencia de 23 de abril de 2003 indica el Tribunal Supremo que “Efectivamente, probado que la empresa concesionaria de los beneficios había cumplido la totalidad de las condiciones generales y especiales, tenía derecho al cambio de titularidad (...)”. 

Por otro lado, encontramos ejemplos en sentido contrario, como la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de enero de 2004 que afirma que “Y así, en el caso que resolvemos, el sujeto beneficiado es la entidad mercantil recurrente, lo que no permite que, absorbida por otra empresa (…), se entienda que la nueva empresa tenga derecho al cobro de la subvención que se concedió a otra”. La jurisprudencia citada sirve para afirmar que, como se ha indicado en la primera consideración de este informe, debe analizarse cada caso concreto, no siendo posible establecer reglas que permitan resolver todos los supuestos.

Para acercarnos a un criterio objetivo que nos permita una más clara resolución de lo anterior, deben citarse los informes de la Abogacía del Estado 5/02, de 20 de noviembre de 2002 y 4/03, de 10 de diciembre de 2003, en los que se apunta que las condiciones que revistan el carácter de personalísimas únicamente podrán ser cumplidas por el beneficiario original por lo que no cabrá acceder al cambio de titularidad cuando la concesión de la subvención haya sido efectuada en atención a las circunstancias personales del beneficiario y sí procederá la transmisión de la condición de beneficiario en el caso contrario. 

Así, el citado informe 4/03 de la Abogacía del Estado, se pronuncia sobre una cuestión que es objeto de consulta, la relativa a las obligaciones tributarias y de seguridad social, señalando que "no puede calificarse como personalísimo en el sentido de que sólo puede ser cumplido por la sociedad que inicialmente, es decir, antes de la fusión, solicitó la concesión de la ayuda o subvención, sino que, también puede ser cumplido (y debe ser cumplido) tras la fusión, bien por la sociedad absorbente, bien por la nueva sociedad, y ello en razón de que, siendo unas y otras obligaciones de carácter pecuniario, la obligación pecuniaria no es, dado su objeto (satisfacer una suma de dinero), una obligación que pueda calificarse como intuitu personae o personalísima...". En el escrito de consulta se cuestiona hasta que fecha ha de cumplirse el requisito de hallarse al corriente de obligaciones tributarias y de Seguridad Social, sobre este extremo ha de significarse que ésta no es una obligación que deba ser cumplida a una fecha u otra, es una obligación permanente, lo que supone que la empresa que se extingue deberá cumplirlo hasta el momento de su extinción y la nueva empresa desde su creación.

Del criterio anterior parece desprenderse la regla general de que la transmisión de la condición de beneficiario de una subvención podrá autorizarse cuando las obligaciones que dimanen de su concesión, y cuyo cumplimiento es esencial para la realización de la finalidad subvencional, no tengan carácter personalísimo, pudiendo ser cumplidas efectivamente por cualquier otra persona distinta del beneficiario original y siempre que éste último reúna todos los requisitos exigidos en las bases reguladoras para acceder a la condición de beneficiario de dicha subvención.

De acuerdo con lo expuesto en esta consideración, cabe concluir que para autorizar el cambio de titularidad de una subvención habrá de analizarse el caso concreto, procediendo el cambio cuando la subvención haya sido concedida en base a condiciones objetivas y no personalísimas que puedan ser cumplidas por una u otra persona. Sin embargo, cuando la subvención haya sido concedida en base a circunstancias personales o intuitu personae -carácter que no tienen las obligaciones tributarias y de seguridad social- que sólo pueden ser cumplidas por el beneficiario original no podrá accederse al cambio de titularidad.
III

En esta tercera consideración procede hacer referencia a una cuestión de carácter general que servirá para completar el marco jurídico en el que debe encuadrarse el cambio de titularidad de una subvención. La cuestión es la relativa a la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

El artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid dice “Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada. Esta circunstancia se deberá hacer constar en las correspondientes bases reguladoras”
. En cumplimiento de esta disposición legal las bases reguladoras a las que se refiere la consulta
 contienen en su artículo 5.3 la previsión de que toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la misma.

La facultad de modificación de la subvención concedida ha sido analizada en diversas ocasiones por el Tribunal Supremo (entre otra, STS de 1 de febrero de 1990, 13 de febrero de 1992, 17 de febrero y 28 de julio de 1997, 17 de octubre de 2005), señalando que el ejercicio de esta facultad no supone violación del principio de confianza legítima
, porque en razón de la naturaleza condicional
 que constituye uno de los principios institucionales de las subvenciones, el beneficiario asume directa y exclusivamente el compromiso de cumplir las condiciones impuestas. Trasladando esta doctrina al supuesto de cambio subjetivo en la subvención concedida, esto es, el supuesto en que no se comunique que la persona que va a recibir el pago de la subvención es diferente de quien la obtuvo, procederá hacer uso de la prerrogativa a la que se ha hecho referencia en el párrafo anterior. En tal supuesto, no cabe considerar, de ningún modo, que se esté vulnerando, menoscabando o comprometiendo el principio de confianza legítima.

De esta forma, cuando se alteran las condiciones que motivaron la concesión de la subvención, no se declara ineficaz dicha concesión, sino que despliega todos sus efectos; y, entre ellos, el de pérdida del derecho al cobro de la subvención o, en su caso, obligación de devolver las cantidades percibidas, debido a la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para su concesión. Es éste un efecto inherente al acto de otorgamiento de la subvención que ni se revisa ni se anula, en sentido propio, sino que la pérdida del derecho al cobro o la obligación de reintegro, representan la eficacia que corresponde a la alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento.

Por lo tanto y en conclusión de lo expuesto, el cambio de personalidad jurídica del beneficiario de una subvención constituye alteración de una de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, que deberá ser comunicado al órgano concedente para que pueda, en su caso, autorizar el cambio; si no se solicita dicho cambio, procederá modificar la subvención concedida.

IV

Se consulta sobre las consecuencias que produce el hecho de que la empresa sucesora no sea PYME, siéndolo el beneficiario original o viceversa.

En el caso de que la condición de PYME fuese uno de los requisitos establecidos en la base reguladora para acceder a la condición de beneficiario habría que aplicar el principio general enunciado en la anterior consideración, de manera que si la sociedad sucesora no tuviese la condición de PYME no cabría autorizar el cambio de titularidad ya que se entiende que, siendo un requisito subjetivo esencial, aquella no cumpliría con las exigencias establecidas por la base, y ello con independencia de que las obligaciones propias de la actividad no fueran personalísimas .

En el supuesto objeto de consulta la condición de PYME no es un requisito que ninguna de las bases reguladoras a las que se refiere la consulta exija para acceder a la condición de beneficiario, sino que las líneas de subvenciones que se analizan permiten, una vez obtenida la condición de beneficiario, incrementar la cuantía de la subvención si la misma se destina a PYME' S. Es decir, la condición de PYME se encuentra relacionada con la cuantía de la ayuda, constituyendo un “plus” a la hora de determinar el importe de la ayuda. En el supuesto de fusión, escisión o absorción societarias pueden presentarse dos supuestos:

· En el supuesto de que la sociedad que inicialmente solicitó la ayuda fuese PYME y, por ello, hubiera obtenido una mayor subvención, careciendo de dicho carácter la empresa sucesora, no procede abonar el importe en concepto de PYME, puesto que no concurre el supuesto de hecho que lo justifica. Necesariamente, ésta debe ser la solución que, por lo demás, evita actuaciones fraudulentas consistentes en que una empresa que no reúna la condición de PYME pueda obtener una mayor subvención de la que le correspondería mediante la fusión o absorción de una PYME a la que se haya concedido una subvención. 

· En el caso contrario, es decir, en el caso de que la empresa originalmente beneficiaria no fuera PYME y si lo fuese la sucesora, no existe fundamento para modificar la cuantía de la subvención. La determinación de la cuantía de la subvención se realiza una vez presentadas las solicitudes y tras la instrucción y resolución del procedimiento de concesión, no procediendo la reapertura de dicho procedimiento por la circunstancia de que la empresa sucesora sea PYME. La empresa originariamente beneficiaria es titular del derecho a la subvención concedida y en ese derecho, no en otro, se subroga la empresa sucesora.

V

Finalmente, se abordarán una serie de cuestiones que desde este Centro Fiscal se consideran procedimentales y cuya resolución analizaremos de forma individualizada. 

1. En primer lugar, se cuestiona cuál ha de ser el procedimiento a seguir en el momento en que el órgano gestor reciba comunicación del beneficiario del cambio de su personalidad jurídica. Considera este Centro Fiscal que semejante comunicación no es causa suficiente para iniciar procedimiento alguno. En el momento en que se reciba comunicación del cambio de la personalidad jurídica del beneficiario estamos ante una cuestión de prueba, es decir, para acceder al cambio del beneficiario de la subvención es requisito sine qua non que se encuentre suficientemente acreditada la circunstancia que produce el cambio. Para la prueba del cambio de la personalidad jurídica del beneficiario es válido cualquier medio de prueba admitido en Derecho. En todo caso, entiende este Centro Directivo que el medio prototípico para acreditar el cambio de personalidad jurídica es la escritura de fusión o escisión de la sociedad debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

2. A continuación, debe hacerse referencia a la cuestión sobre las actuaciones a seguir en el caso de que se compruebe, de la fecha de la Escritura de Fusión o Escisión, que se han adoptado actos con la empresa extinguida (pagos anticipados, resoluciones de reintegro, etc...). La comunicación tardía a la Administración de operaciones societarias puede hacer incurrir a ésta en error de hecho, en concreto, en su modalidad de error sobre la persona, puesto que se habrán adoptado actos en relación con una persona jurídica que ha dejado de existir.

En estos casos procede pronunciarse sobre el cambio de titularidad de la subvención y, en caso afirmativo, rectificar los actos dictados con error, ajustando su contenido al nuevo beneficiario.


3. Sobre la procedencia de, una vez producida la sucesión de una sociedad a otra, realizar baremación de la empresa sucesora, no procede tal baremación por las siguientes razones: 

· La baremación tiene por objeto la evaluación de las solicitudes presentadas. En el caso de que se produzca una sucesión de sociedades no existe solicitud de la empresa sucesora y, por ello, no hay petición que baremar. La empresa sucesora sucede a la causante en todos sus derechos y obligaciones por lo que debe determinarse si cabe acceder al cambio de titularidad de la subvención de acuerdo con lo expuesto en este informe.

· La baremación de solicitudes es una actividad que pertenece al momento procesal de instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones –artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones-. De acuerdo con el escrito de consulta la sucesión de sociedades no se produce en este momento procesal, sino con posterioridad al mismo, en concreto, una vez concedida la subvención.

4. Finalmente, se hará referencia a la cuestión relativa a los trámites a seguir en el caso de que el beneficiario de la subvención haya cumplido y justificado la misma, pero antes de la devolución del aval sufra un cambio de personalidad jurídica. 

Con carácter general, una vez justificado adecuadamente el anticipo recibido el beneficiario tiene derecho a la devolución o cancelación de la garantía, como dispone el artículo 52.1.a) del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En el caso de que se produzca la fusión o escisión (total o parcial) de la sociedad originariamente beneficiaria, la sociedad sucesora adquiere por sucesión universal todos los derechos y obligaciones de la sociedad a la que sucede; entre los derechos que adquiere la nueva sociedad se encuentra el derecho a la devolución del aval, derecho que ha nacido con la adecuada justificación de la subvención. 

A su vez, el aval supone una obligación para la sociedad sucesora, puesto que ella debe asumir los costes de mantenimiento que pueda conllevar la garantía. En el caso de cancelación de garantías la Administración no debe comprobar que requisitos cumple la sociedad sucesora, en estos casos la Administración debe comprobar la adecuada justificación de la subvención y, si se constata tal justificación, dispone del plazo de seis meses para acordar la cancelación de la garantía. Desde otro punto de vista, una vez cumplida y justificada la subvención, la Administración no dispone de título alguno que le permita retener el aval, por lo que deberá proceder a su cancelación.

Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes 

CONCLUSIONES

1. Para autorizar el cambio de titularidad de una subvención habrá de analizarse el caso concreto, procediendo el cambio cuando la subvención haya sido concedida en base a condiciones objetivas y no personalísimas que puedan ser cumplidas por una u otra persona. 

2. El cambio de personalidad jurídica del beneficiario de una subvención constituye alteración de una de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, que deberá ser comunicado al órgano concedente para que pueda, en su caso, autorizar dicho cambio; si no se solicitara, procederá modificar la subvención concedida.

3. Cuando la condición de PYME fuera requisito para ser beneficiario, y se produce un cambio de personalidad en el beneficiario, la Administración no deberá autorizar el cambio de titularidad. 

4. Cuando la condición de PYME fuera determinante sólo de la cuantía de la ayuda y se produce un cambio de personalidad en el beneficiario, si la empresa beneficiaria fuese PYME y no lo fuera la sucesora deberá minorarse la cuantía de la subvención en la cantidad correspondiente en concepto de PYME. Por el contrario, si la empresa beneficiaria no fuese PYME y sí la sucesora no deberá incrementarse la cuantía de la subvención concedida.

5. La acreditación del cambio de personalidad jurídica de una sociedad puede realizarse a través de cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

6. Los actos administrativos referidos a una sociedad que no existe en el momento de dictarse el acto son actos dictados con error sobre la persona. En tal caso, una vez autorizado el cambio de titularidad se procederá a rectificar los errores de hecho refiriéndolos al nuevo beneficiario.
7. La fusión o escisión de una sociedad beneficiaria de una subvención no conlleva la baremación de la empresa sucesora.

8. Una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención la Administración debe cancelar las garantías constituidas. 

� STS de 24 de junio de 2008, 27 de mayo de 2008, 27 de junio de 2006, 20 de mayo de 2002.


� STS de 29 de diciembre de 2007, 18 de diciembre de 2006, 13 de junio de 2006.





� En similares términos se expresa el artículo 19,4 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.


� Orden 84/2006, de 12 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas cofinaciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de la innovación tecnológica en el Sector de la Biotecnología de la Comunidad de Madrid.


Orden 1784/2008, de 29 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico en el Sector de las Tecnologías de la Información de la Comunidad de Madrid.


Orden 1795/2008, de 29 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de la innovación en el Sector Aeroespacial de la Comunidad de Madrid.


� El principio de confianza legítima rige las relaciones entra los ciudadanos y la Administración en un Estado social y democrático de Derecho, proporciona el marco de actuación de los particulares en sus relaciones con los poderes públicos, está caracterizado por las notas de previsibilidad y seguridad jurídica, y dimana de la propia Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 -artículo 103-.


� La doctrina jurisprudencial se resume claramente en la Sentencia de 4 de febrero de 2005 “Nuestra jurisprudencia ha reconocido el carácter modal de la subvención o, si se prefiere, su naturaleza como figura de Derecho Público que genera inexcusables obligaciones a la entidad beneficiaria...”
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